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• cha Instrucción debieron dar las disposiciones necesarias y 
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¡aciones y demás noticias que ^ t i m a r a n necesarias para 



representando, en caso de excusarse á ello la Justicia de 
algún puerto subalterno, ¿í su Presidente, Capi tán general. Go
bernador , Corregidor ó Intendente para que los apremiara 5 y 
quando le hubieran negado la autoridad de mandarles por sus 
facultades ordinarias, ó por la de comisión que envuelven las 
voces de dicha Ins t rucción, se habria resuelto específicamente 
por el Consejo esta duda respecto de los Consulados, as í co
mo se decidió para los distritos mercantiles en la respuesta á 
la décima octava de dicho impreso de 8 de A b r i l luego que se 
la expuso. 

Fuera de que en la Circular de 10 de Junio se autoriza 
á los Consulados y Plazas de 'comercio por los distritos mer
cantiles señalados en las anteriores Ordenes con unas frases 

. tan categór icas , que no dexan ambigüedad, llegando hasta el 
punto de prevenirles aperciban á los puertos subalternos , que 
no cumpliendo sus mandatos en esta materia , enviarán comi
sionados que lo executaran á costa de los morosos ; por lo qual no 
se puede dudar en las facultades de los Consulados ŷ  distritos 
mercantiles para obligar á los puertos subalternos á la remi
sión de relaciones, certificaciones y noticias previas a l repar
timiento ; y sucesivamente áproponer arbitrios, ó repar t i r en
tre los Comerciantes la quota señalada á cada puerto, y en 
cuidar de que hiciesen el pago á los plazos señalados. 

A s í es afectada la ignorancia de estas facultades y la 
f a l t a de ellas , con que se quiere cubrir la omisión de siete me
ses en un servicio que insta por momentos. 

E l Consejo pues ha visto con desagrado el que no se ha
yan ocupado los Consulados y distritos mercantiles en meditar^ 
y proponer arbitrios ó medios para satisfacer desde luego, ó 
i r cubriendo las sumas que se les han repartido, concurriendo 
en beneficio del Estado con sus luces y experiencias, sin ad
hesión demasiada á sus caudales y haberes, que t a l vez tienen 
por beneficencia del Gobierno, á quien deben auxil iar con ma
yores esfuerzos que otros vasallos. 

Bien lo han conocido algunos Cuerpos de esta clase, que, 
como ya se indicó en la Circular de 10 de Junio, habian ofre
cido dar y han dado los fondos existentes de su dotación; 
otros han propuesto el arbitrio de aumentar el derecho de ave
r í a con destino a l pago de este subsidio; otros ceden los suel
dos para aumentar los fondos con igual objeto; y otros tenien
do presente los valores de todas las negociaciones y f rutos 
que adeudáron derechos en las Aduanas de su distrito el 
año de 96 , han calculado el tanto por ciento que correspon
de en la suma total repartida á dicho Consulado ó distrito, 
y con este dato han repartido entre los Comerciantes, según 
sus haberes, la quota que les toca pagar , cubriendo por es
te medio la totalidad de su obligación * cuyo método -DudL^a 



ser adaptable por arbitrio pronto ¿ amque después se 
basen otros que con lentitud fueran produciendo las canuda* 
des necesarias á reintegrar á los mismos Comerciantes de k¡ 
sumas que alora desembolsen para dicho subsidio por via k 
préstamo ó anticipación. 

En cuyas circunstancias espera el Consejo que meditan* 
do estos Cuerpos sobre sus sagradas obligaciones a l Estada 
se dedicarán con el mayor esmero á cumplir inmediatamentt 
quanto se previene, en dichas Ordenes y Circular de 10 di 
Junio i para borrar con sus procedimientos ulteriores laidu 
de omisos en este punto, imitando y repitiendo los exempk 
de fidelidad y amor con que el Comercio Español ha sabida 
auxiliar á sus Monarcas en las necesidades de las guerras. 

Dios guarde á V . muchos años, Madr id n de AgosU 
de 1800. 

D . Bartolomé Muñoz, 


